
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., primero  (1) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021)  

  

  

RAD. EXPEDIENTE No. 28-2013-00077 

  

Se le reconoce personería al Dr. MARTÍN CAMILO PORTELA PERDOMO 

como apoderado judicial de la entidad demandante INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO IDU para los efectos y términos del poder conferido. 

 

Requerir a la parte actora para que informe y acredite al despacho el 

cumplimiento de lo ordenado en el numeral 4º del proveído de fecha 16 de febrero de 

2021. 

 

Frente al pronunciamiento que hace la parte actora del dictamen allegado por el 

extremo pasivo, estese a lo dispuesto en proveído de esta misma fecha en el que se 

resolvieron los recursos interpuestos contra el mismo por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

   

PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ (2) 

  
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 086 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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